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VIRTUAL-PAGINAWEB OELTRIBUNAI.CONTENCIOSO ELECTORAL

A¡. PÚBLICO EN GENERAL. SE LE HACE CONOCER QUE EN LA CAUSA NO. 057.2016.TCE, SE HA

OICTADO I.ASIGUIENTE SENTENCIA, MISMA QUE A CONTINUAOÓN ME PERMITO TRANSCRIBIR:

"SENTENCIA

TRIBUNAL CONTENCIOSO EtECTORAt

CAUSA No. 057-2016-TCE

Quito, Distr¡to Metropol¡tano, 30 de noviembre de 2016. Las 13h00.-

vlsTos.- lncorpórese al proceso: 1) El cD que contiene la grabación magnetofóñica de la

Audiencia oral de Prueba y Juzgamiento. 2) El escrito suscrito por los señores Pascual Del

Cioppo, Presidente Nacional y Representante Legal; Xavier Buitrón Carrera, Secretario

Nacional del Partido Soc¡al Cristiano; y, por el Dr, Eduardo Armendáriz y Ab. Joan Paúl Egred,

patrocinadores de los comparecientes, recibido eñ este Despacho el día viernes 18 de

noviembre de 2016 a las 17h30, 3) El escrito suscrito por las y los señores: Jessenia Raquel

Garcíai Johnson Anton¡o López carrióni Magdalena Dorqui Pauta Namicela; Vicente teondán

H¡dalgo Mazaj Pablo xavier Hidalgo; Christian S¡erra H¡dalgo; Eddy Germán l¡ménez cueva;

Juan Pablo Tap¡a Sierra; Gabriela El¡zabeth Herrera Pérez; María del C¡sne Castro Gallegos y

Henry Salinas Valverde, rec¡bido en este despacho el 21 de noviembre de 2016, a Ias 08h30.

ANTECEDENTES

a) El día 2 de noviembre de 2016, a las 11h14 se recibe en la Se.retaría General delTribunal

Contencioso Electoral, el ofic¡o No. 0384-JS-CNE-DPL-2016 de 01 del mismo mes y año,

suscr¡to por la Dra. Johana Cristina Sarmiento Vélez, Directora de la Delegación P.oviñcial

Electoral de toja, al que adjunta un escr¡to en tres (3) fojas y en calidad de anexos siete (7)

fojas, dirigido al Dr. Patricio Baca Mancheno, Pres¡dente del Tribunal Contenc¡oso Electoral,

med¡ante el cual remite "...el of¡c¡o s¡n número de fecho 37 de octubre del oño en cutso, que

contiene Io denuncio ptesentoda pot los Señotes: Jessen¡a Garcío, Johnson López, Mogdoleno
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Diect¡vo del Pottido Socidl

1a 8)

Pouta, V¡cente H¡dolgo y otros, en colidad de ñieñbros de Io
Cr¡stidno en Lojo (...) expedíente conten¡do en d¡ez (10) fojds..." lfs.

b) tuego del sorteo realizado, conforme la razón sentada por la Ab. lvonne Coloma Peralta,

Secretaria General del Tr¡bunal Contencioso Electoral me correspond¡ó el conocimiento de la
presente causa ¡dent¡ficada con el número 057-2016-TCE en calidad de Juez de Primera

lñstancia (fs. 12), habiéndose rec¡b¡do el expediente en este Despacho el 2 de noviembre de

2016, a las 15h35 eñ doce (12)fojas.

c) Mediante auto de 3 de nov¡embre de 2016, las 09h35, dispuse que los señores Vi.ente
teodan Hidalgo Maza; Jessen¡a Raquel GarcÍa Pauta; .luan Pablo Tapia; Gabr¡ela Elizabeth

Herrera Pérez; María del Cisne Castro Gallegos; Eddie German Jiménez Cueva; Henry Modesto

Salina Valverdej Magdalena Dorqui Pauta Namicela; Pablo Xav¡er H¡dalgo Maza; Johnson

Antonio López Carrión; y, Christian Patr¡cio Sierra Hidalgo, miernbros de la Directiva del

Partido Social Cristiano en toja, eñ el plazo de dos (2) días contados a partir de la notif¡cación

de la presente providenc¡a, completeñ los réquisitos determinados en el artículo 84 del

Reglamento de Trám¡tes Contencioso Electorales del Tribunal Contencioso Electoral (fs. 13 y

vuelta)

d) El 4 de noviembre de 2016 a las 16h46, se recibe en la Secretaría General de este Tribunal

un escrito original en cuatro (4) fojas y en cal¡dad de anexos ve¡nticuatro (24) fojas en copias

simples, recibido en este despacho el mismo día y año a las 17h07, mediante el cual las y los

Miembros de la Directiva Provincial del Part¡do Social Cristiano en Loja dan cumplimiento a lo

ordenado en providencia anterior, (fs. 28 a 55)

e) El 07 de nov¡embre de 2016 a las 11h30 se admitió a trámite la presente causa y eñ lo
pr¡ncipal, se dispusor 1) La c¡tac¡ón a los denunciados; y,2) El señalamiento de la Aud¡encia

Oral de Prueba y Juzgamiento para el día m¡ércoles 16 de noviembre de 2016, a las 10h30, en

el Aud¡torio delTr¡bunal Contenc¡oso Electoral. (fs. 56 y vuelta)

f) Mediante prov¡denc¡a de 11 de noviembre de 2016, a las 10h30, dispuse se d¡f¡era, bajo
prevenciones de ley la diligencia, señalándose para el día viernes 18 de noviembre de 2016, a

las 10h30, la práctica de la Audiencia Oral de Prueba yJuzgamiento. (fs. 86)
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1. ANA.ISIS SOBRE I.A FORMA

1.1, COMPETENCIA

El artÍculo 221, numeral 2 de la Constitución de la República, en concordancia con el artículo

70, numeral 5 de la Ley Orgán¡ca Electoral y de Organ¡zac¡ones Polít¡cas de la Repúbli.a del

Ecuador, cód¡go de la Democrac¡a (en adelante, cód¡go de la Democracia) establece que, "E/

Tribunol Contencioso Electotol teñdú, odernós de lqs funciones que determ¡ne lo ley, Ios

sigu¡entes:...2. Sqncionot el iñcumpliñiento de los no nos sobre i¡rtonc¡oñiento, propogondol

gosto electorol y en generol pot vulneruc¡ones de normos electorules."

El inciso tercero, del artículo 72 del Código de la Democrac¡a prescribe que, "Poro /o
resoluc¡ón de lo occ¡ón de quejo, poro el ¡uzoamíento v sanc¡ón de las ¡nfrucc¡ones electoroles.

osí como poro resolver los temos ¡nternos de los orgon¡zoc¡ones polit¡cos somet¡dos a su

competencio, eLE!!!!'!J!9L!!!A!!8 . " (El énfasis no corresponde al texto original).

De la rev¡s¡ón del expediente, se desprende que Ia denuncia fue presentada, en contra de los

señores L¡c. Pascual Del Cioppo y Xavier Buitrón Carrera, Presidente Nacional-representante

le8al y Secretar¡o Nacional del Partido Soc¡al Cristiano, respectivamente, por la presunta

vulneración de normas electorales contenidas en el Código de la Democracia, cuya

competenc¡a privat¡va por mandato constituc¡onal corresponde al Tribunal Contencioso

Electoral; y, en aplicac¡ón de lo d¡spuesto en los ¡ncisos tercero y cuarto del artículo 72,

ibídem, corresponde la primera instancia a úna de las juezas o jueces por sorteo.

Conforme la razón de sorteo suscr¡ta por la Abogada lvonne Coloma Peralta, Secretaria

General del Tr¡bunal Contencioso Electoral (fojas 12), correspondió el conocimiento y

resolucióñ de ¡a causa identificada con el número 057-2016-TCE, a este juzgador;

consecuenteménte, soy competente para conocer y resolver la presente causa.

1.2. TEGITIMACIÓN ACTIVA

El artículo 280 del Código de la Democracia, dispone "Se concede occ¡ón c¡udodono o los

electorcs y electoras poru denunc¡or el coñetiñ¡ento de los ¡nfrocc¡ones o los que se ref¡eren

los orticulos de esto ley."

Jutx¡.ío ,tu- goront



7G
CAUSA No.057-2016-TCE

El numeral 2 del artículo 82 del Reglamento de Trám¡tes Contenc¡oso Electorales del fribuñal
Contencioso Electoral, pres.r¡be que "El Tr¡bunol Contenc¡oso Electorol, en el ejercic¡o de sus

coñpetenc¡os, conoceñ lo coñ¡sión de uno presunto ¡nfrucc¡ón de coróctet electordl o

vulneroción de normos electoroles de los prev¡stos en el Cód¡go de lo Democrucio, en los

s¡gu¡entes cosos:...2, Med¡onte denunc¡o de los o los electores,"

Conforme obra de autos (fs. 9 a 11 vuelta; y 52 a 55), los señores Vicente Leodan Hidalgo

Maza; Jessenia Raquel GarcÍa Pauta; luan Pablo Tapia; Gabr¡ela El¡zabeth Herrera Pérez; María

del Cisne Castro Gallegosj Eddie German J¡ménez Cueva; Henry Modesto Salina Valverdej

Magdalena Dorqu¡ Pauta Namicela; Pablo Xav¡er Hidalgo Maza; Johnson Antonio López

Carrión; y, Christ¡an Patric¡o Sierra Hidalgo comparecen en calidad de m¡embros de la

Direct¡va del Partido Social Cristiaño en Loja y por sus prop¡os derechos.

Por lo expuesto, al amparo de los artículos 280 del Código de la Democracia y artículo 82 del

Reglamento de Trám¡tes Contencioso Electorales del Tribunal Contencioso Ele.torales; así

como, de la líneá jurisprudencial establec¡da en la causa acumulada identificada con el No.

148-165-2013-TCE y ratif¡cada en la causa identif¡cada con el No. 335-2013-TCE, al haber

comparecido por sus propios derechos cuentan con legitimación act¡va suficiente para

interponer la presente denunc¡a.

1.3. OPORTUNIDAD OE tA PRESENTACIóN OE I.A DENUNCIA

El artículo 304 del Código de la Democracia establece "¿o acción poro denunciot las

¡nfrocc¡ones prev¡stos en esto ley Nescr¡bírá e, dos oños." Los hechos descr¡tos se ref¡eren a la

presunta vulneración de la normat¡va electoral contemplada en el Cód¡go de la Democracia,

citados a dec¡r de los Denunc¡antes el 24 de octubre de 2016, mot¡vo por el cua¡ la denuncia

presentada se encuentra dentro del plazo previsto en la ley, s¡endo oportuna su presentación.

Una vez coñstatado que la denunc¡a reúne todos y cada uno de los requis¡tos de forma, se

procede a efectuar el análisis de fondo.

2. ANALISIS SOBRE Et FONDO

La denuncia, materia de juzgam¡ento se Sustenta en los siguientes argumentos:

J L.tst icí<t ctue garantíz.t.lernocrcrc¡.a
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a) Que a f¡nales del 2015 se seleccionó mediante proceso electoral interno a la D¡rectiva

Provinc¡al de Loja, la m¡sma que se encuentra ¡nscr¡ta y registrada eñ el Consejo Nacional

Electoral conforme Resoluc¡ón CNE-DPL-ID-001-2016, con una duración en funciones de

cuatro años.

b) Que el día 8 de octubre de 2016, la D¡rectiva Provincialde Loja, de acuerdo con el Estatuto

del Partido Social Cr¡stiano, seleccionó y designó a sus candidatos a la Asamblea Nacional

mediante modalidad legal de elecciones representativas, con acompañamiento y supervisión

del Consejo Nacional Electoral.

c) Que el 21 de octubre de 2016, el Pres¡dente Provinc¡al del Part¡do Social Crist¡ano, presentó

las cand¡daturas para las elecciones de Asambleístas Provinc¡ales ante la Junta Provincial

Electoralde Loja.

d) Que el 24 de octubre de 2016, la Directiva Nacional del Part¡do Social Ctisliano, ",.¡omo

¡eüesalio o lq ¡nsüipción de lds condiddtutos dec¡d¡dos por lo D¡rect¡vo Prov¡nc¡ol procede o

REORGANIZAR TOTALMENTE d los órgonos ¡nternos oducíendo ¡nef¡c¡encio de sus 27

ñ¡embrcs..." cuyo objetivo de esta decisión erc "Restr¡ng¡r el derecho de los ofil¡odos,

ñenoscobar lo l¡bertad de dec¡s¡ón polítíco, onulot el régiñen de outogob¡erno e ¡mpedir el

func¡onomíento efect¡vo y regulor de los óryqnos ¡ntetnos de gob¡erno, poto imponet los

coñd ¡datos desde ofi ibo...".

e) Que con fecha 28 de octubre de 2016, mediante oficio No. 039-5N-PSC-2016 se nombra uñ

nuevo Coordinador qu¡en procede a inscribir nuevas candidaturas a la Asamblea Provincial

"...sobre los cond¡dotutus que yd están ¡nscr¡tos, esto con el avol de lo Junta Prov¡nc¡ol qu¡en

niego ld ¡nscipc¡ón de l¡stos de los primeros condidotutos poru legdlizot la inscr¡pción de los

segundos cqndidotutos fundoñentondo lo negot¡vo de ¡nscr¡pc¡ón de l¡stos en lo supuesto folto
de rcNesentonte Iegol...".

f) Que se trata de una sanc¡ón impuesta a 27 personas sin ",,,fórmulo de ¡u¡c¡o ni derecho o lo

defenso que otento contru lo dignidod de los personas, y su ¡ntegr¡dod psíqu¡co y morol e

¡nfr¡nge derechos de los of¡l¡odos e íncumple obligoc¡ohes que la ley ¡ñpone o los

orgonízoc¡ones polít¡cos. En otros polobros, se ttuto de un prccediñiento dutor¡tot¡o, vett¡cdl e

¡legol que violento ld seguridod jutíd¡co, los garcntíos básicos bás¡cos del deb¡do Noceso e

¡ncurnple con obliqdc¡ones leqdles..." Ísicl.

tt,,.t ¡c¡.1 que g.ar.anx¡z.a derñocracicl
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g) Citan como derechos vjolentados, el artÍculo 76 numerales 3 y 7 l¡teral a); artículo 77

numeral T literal a) de la Const¡tuc¡ón de la República, así como la vulnerac¡ón de normas

electorales previstas en el Cód¡go de la Democracia en los artículos 379 y 33l numerales 3 y 4.

h)Anunc¡an como pruebá que sustenta la denuncia: 1) Resoluc¡ón emitida el 24 de octubre de

2016, expedida por la Directiva Nac¡onal del Partido Social Cristiano, en la que se desconoce

expresameñte ¡a ¡nscr¡pción de las cand¡daturas y se procede a reorgañizar en totalidad a la

Directiva Provincial Electoral de Loja. 2) El oficio c¡rcular 03s-SN-PSC-2016 de fecha octubre de

2016, mediante el cual se comun¡ca a las D¡rect¡vas Provinc¡ales que no se podrá inscr¡bir

candidaturas. 3) Cop¡as del estatuto del partido Social Crist¡ano. 4) Copia de la deñuncia de

fe.ha 27 de julio de 2016 presentada al Consejo Nac¡onal Electoral que se refiere a la

reestructura real¡zada en la provincia de Esmeraldas, 5) Resoluc¡ón CNE-DPL-lD-001,2016 de

26 de enero de 2016, mediante la cual se inscribe y se registra la Direct¡va Provincial del

Partido Social Cristiano en Lo.ia. 6) Of¡cio IPEL-0001-2016 de 30 de octubre de 2016, suscrito
por la Secretaria de la Junta Provincial Electoral de [oja, mediante la cual sé n¡ega la

inscripción de la l¡sta de candidaturas, aduciendo que se ha nombrado un Coordinador para

que proceda a ¡nscr¡b¡r otras candidaturas sobre las candidaturas que ya están inscritas. 7)

Certif¡cación de la respoñsable de Organizaciones Políticas de Lola, citada eñ el Oficio de la
.lunta Provinc¡al Electoral s¡gnada con el No. PEL-001-2016, donde se desconoce la Directiva

Provincial del Partido Social Cr¡st¡ano en Loja.8) Ofic¡o No. 039-SN-PSC-2016 de fecha 28 de

octubre de 2016, suscrito por el Secretario del Partido Social Cr¡stiano mediante el cual se

hace conocer a la D¡rectora de la Delega.ión Provincial Electoral de Loja, sobre la designacióñ

del Coordinador del Partido soc¡al Cr¡st¡ano en Loja para que proaeda á iñscrib¡r las nuevas

cand¡daturas para Asambleístas Provinciales de esa organización política.

¡) Que de conformidad con lo establecido en el artículo 374 numeral l del Cód¡go de la

Democracia solicitan ".../o srrspersión del Port¡do 
'oc¡ol 

Cr¡st¡ono l¡stos 6, dutunte 24 meses

por ¡ncumplim¡ento de los obl¡gdc¡ones prev¡stds en el ott. 337 numeroles 3 y 4 de lo Ley

Oryánico Electo¡01...".

3. PRUEBA DE CARGO Y DE DESCARGO

Mediante auto de fecha 11de noviembre de 2016, a las 11h30, se d¡f¡r¡ó para el día viernes 18

de noviembre de 2016, a las 10h30, Ia práct¡ca de la Audiencia Oral de Prueba y Juzgamiento,

J usticía que garantíza denlocracicl
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a la cual comparecieron: el Ab. Johñson López Carrión, portador de la cédula de ciudadanía

No. 1102579685; Ab. Vicente Leodan Hidalgo, portador de la cédula de ciudadanÍa No.

1103122345, matrícula profesional No. 11-2000-60 del toro de Abogados; y Dr. Lu¡s Fernando

Cruz Riofrío, portador de la cédula de c¡udadanía No. 1103385751, matrícula profesional No.

71-2004-12 del Foro de Abogados por Ia parte denunciantei y, los señores: L¡c. Pascual De¡

C¡oppo, portador de la cédula de ciudadanÍa No.090299760-0, Presidente y representante

legal del Partido Soc¡al Cr¡st¡ano y Xav¡er Buitrón Carrera, portador de la cédula de ciudadañía

No. 170779915-9,Secretar¡o Nacional del Part¡do Social Cristiano, acompañados de sus

abogados patrocinadores Dr. Eduardo Armendáriz Villalva, portador de la cédula de

ciudadanía No. 170406698-2 con matrícula profesional No. u-1985-36 del Foro de Abogados

y Ab. loan Paul Egred Naranjo, portador de la cédula de ciudadanía No, 1712824273 y

matrícula profesional No. 17-2006-6 del toro de Abogados, por Ia parte denunc¡ada.

Durante esta d¡ligencia procesal se dio apertura a las partes para presentar los alegatos en

defensa de sus intereses y derechos, asi como a practicar la prueba a la que se creyeren

asistidos; por ello, el abogado Viceñte Leodán Hidalgo, eñ representac¡ón de la parte

denunciante, presentó como pruebas de cargo, las sigu¡entes: ¡) Prueba No. 1: instrurñento

privado, que cons¡ste en la resoluc¡ón emitida el 24 de octubre de 2016, mediante la cual se

desconoce expresamente las candidaturas y se procede a reorganizar. ¡i) Prueba No. 2: un

instrumento privado el m¡smo que contiene el oficio 035-SM-PSC-2016 de fecha 24 de octubre

de 2016 en el cual se restringe la inscripc¡ón de las cand¡daturas. ¡¡i) Prueba No.3:
instrumento pr¡vado que consiste en copias de los estatutos en los cuales se determina cuáles

son los órganos ¡nternos y los órganos de gobierno de cada provincia. ¡v) Prueba No. 4:

instrumento privado que cons¡ste eñ una copia de la denuncia de fecha 27 de jul¡o de 2016

por re¡teración del incumpliñriento. v) Prueba No. 5: instrumento público que contiene la

resoluc¡ón del CNE-DIP-ID de 26 de enero de 2016 en la que se inscr¡be y se registra la

directiva. vi) Prueba No.6: instrumento público que consiste en el Oficio JPEt-0001-2016 de

30 de octubre de 2016 donde se ha nombrado un coord¡nador para que inscriba otras

cand¡daturas sobre las candidaturas que ya están inscritas. vii) Prueba No. 7: instrumento

público que cont¡ene el oficio de la lunta Provincialelectoral signada con el No. PER-001-2016,

donde se desconoce la Direct¡va Prov¡ncial; y, vi¡¡) Prueba No.8: instrumento privado, que

cont¡ene el oficio No. 039-SN-PSC-2016 de fecha 28 de octubre de 2016, en el que se hace

conocer a la Directora proceda a insar¡b¡r las nuevas cand¡daturas, documentos que reprodujo
y solic¡tó sean valorados.

J usticíct que gcrr.a¡.¡t S!SS.!9
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Ejerciendo el derecho de contradicción, el Abogado Joan Paúl Egred, patroc¡nador de la parte

denunciada, expresó con respecto a la prueba de la parte denunciante, lo siguiente: ¡) Prueba

1: es una impresión que no está firmada en orig¡na¡ por el señor Xavier Buitrón, por lo tanto
no es un documento pr¡vado y esta copia simple no hace fe en.iuicio. ii) Prueba 2: es la parte

de un documento, es dec¡r es un documento mutilado que además es una copia simple, no es

un documento privado, tampoco es un documento público en los términos paevistos en el

Código Civil, por lo tanto tampoco hace fe en juicio. ¡¡¡) Prueba 3: es el supuesto estatuto del

partido Soc¡al Cristiano, estatuto que además no consta firmado por el Secretar¡o Nacional del

Partido que es la persona que debería certificar que el documento es un documento original y

real, es un documento sin firmar, no es un documento público porque no está otorgado añte

ninguna auto.¡dad pública n¡ ingresado al protocolo de un notario y tampoco es uñ

documento privado no solamente porque no es una de las fotocoplas sino porque además ño

tiene firma de responsab¡lidad, es dec¡r, no es ninguna prueba. iv) La prueba 4: es una copi¿

s¡mple a color con un recibido del Partido Social Cr¡st¡ano, es decir, tampoco hace fe en ju¡cio.

v) La prueba "6" (s¡c): es un documento del Consejo Nacional Electoral relat¡vo a la Delegación

Provinc¡al de [oja, que no es una prueba de cargo n¡ de descargo; y, v¡) l"as pruebas 6, 7 y 8

son tres fotocopias a blanco y negro que no t¡enen n¡ngún valor legal sobre las cuales no se ha

pract¡cado niñgún reconoc¡miento de firma y rúbrica, no es documento privado porque no

está firmado por un particular, tampoco es un documento público porque es la cop¡a de un

supuesto documento público que en consecuencia no hace fe en ju¡c¡o, v¡¡) que la carga

probator¡a que le correspondía ejecutar en esta audienc¡a a la parte denunciante, resulta

ineficaz, inef¡ciente, en a¡gunos casos ¡mpertinente pero sobre todo que no tienen valor legal

alguño.

Lo actuado durante la práctica de esta diligencia, consta en el Acta y grabac¡ón

magnetofón¡ca, incorporadas al expediente (fs.256 a fs.267), en la cual se presentaron las

pruebas de cargo y descargo, que serán apreciadas en su conjunto, conforme las reglas de la

sana crítica.

4. ANAIISIS Y CONSIDERACIONES IURfDICAS

Ante lo afirmado por los Denunciañtes, a este Juzgador le corresponde pronunciarse:

1.- Sobre la inexistenaia de presupuestos procesales en la presente causa

J utt¡.io quu goront
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Conforme se indicó en el Análisis sobre la Forma, numeral 1.3 Leg¡timación Activa de esta

sentencia, los Denunc¡antes, al amparo de los artículos 280 del Código de la Democracia y

artículo 82 del Reglamento de Trámites Contencioso Electorales del Tribunal Contenc¡oso

Electoral; así como, de la línea jurisprudenc¡al establec¡da en la causa acumulada 148-165-

2013-TCE y ratificada en la causa ident¡f¡cada con el No. 335-2013-TCE, al haber comparecido

por sus propios derechos cuentan con legitimación activa suficiente para interponer la

presente denuncia.

Por otro lado, es necesario ind¡car que el artículo 84 del Reglamento de Trámites Contencioso

Electorales del Tribunal Contencioso Electoral determina los requ¡s¡tos formales de la

denuncia; s¡n que, en ninguno de éstos conste la obligación de señalar un procurador común

para su admisión a trám¡te. Es decir, no es necesario que en la denuncia se desi8ne un

procurador común para su calificac¡ón ¡nicial.

Además, la ausencia de un procurador común no implica la ex¡stencia de ¡legit¡midad de

personería act¡va, ya que, cada uno de los actores se encuentra en la capac¡dad legal de ex¡gir

la tutela judicial de sus derechos y.omo tal, ejercer su derecho de acción por sus propios y

personales derechos, situación que se ha producido en el presente caso, en el cual

concurr¡eron a la Audienc¡a Oral de Prueba y Juzgamiento los abogados: Johnson Añtonio

tópez y Vicente Leodan Hidalgo como denunciantes; y/ Luis Fernando cru¿ Riofrío, como su

patrocinador, quien fue debidamente legitirñado.

Por lo expuesto, la alegada inexistenc¡a de presupuestos procesales por parte de los

Denunciados no ha rido demostrada nicomprobada.

2,- Si el Pdtt¡do Socídl C¡istidno adecuó su condudd d ld iñitdcción electorul t¡pif¡cddd en el

ottículo 374 ñu,netul 7 y drtículo 337 numet.rles 3 y 4 de lo Ley Orgónicd Electorol y de

o¡gdn¡zdc¡ones Polít¡casde lo Repúblicd delEcuodor, cód¡go de lq Democtocio.

El poder de reclamar la tutela jur¡sdiccioñal contemplado en el 280 del código de la

Democracia, obliga a que sea el Tribunal Contencioso Electoral, él órgano de la Función

Eleatoral, el encargado de conocer y juzgar las infracciones electorales en razón del mandato

contemplado en el artículo 221 numeral 2 de la Constitución de la República del Ecuador,

debiendo señalar que la resoluc¡ón que d¡cte elTribunal dependerá de la pretensión dirigida

contra elAccionado coñstante en la denunc¡a y su respectiva carga probatoria.
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Bajo este aontexto, es ev¡dente que corresponde al acc¡onante establecer de manera claaa y

precisa la presunta infracción señalando el lugar, tiempo y medio en que fue cometida, así

como, el nexo causal que lo vincule con la persona presuntamente infractora, para lo cual

deberá adjuntar y/o enunciar las pruebas en que sustenta su reclamación o denunc¡a las

cuales deberán ser actuadas durante la Audiencia Oral de Prueba y Juzgamientol.

En el presente caso, los accionantes eñ su l¡belo de denunc¡a, afirmaron que como miembros

de la D¡rectiva Prov¡nc¡al en Loja del Part¡do Social Cristiano, el 21 de octubre dé 2016,

procedieron a inscribir las candidaturas para AsambleÍstas Provinciales y que el 24 de octubre

de 2016, la Directiva Nac¡onal de esa organ¡zac¡ón polít¡ca procedió a rcot9añizar t'o los

órgonos inteños dduc¡endo ¡nef¡c¡encia de sus 27 m¡eñbros...", decisión que, según lo

aseveran los denunc¡antes, se adoptó sin que se les haya dado el derecho a la defensa.

Al respecto se realiza el sigu¡ente análisis:

El artículo 374 del Código de la Democracia establece que los órganos de la "Func¡ón Electotol
podtón sdnc¡oñot coh ilultds que voyon desde diez hosto c¡en Íeñunetuc¡ones mensuoles

un¡ficodds y/o con 10 suspeñsión de hosto veinte y cuatro meses o uno oryon¡zoción polit¡co

depend¡endo de lo grovedod de ld ¡nftucción y/o de su re¡teruc¡ón, en los s¡quientes cosos: ...7.

Cuondo se compruebe el ¡ncumpl¡m¡ento de lds obl¡gociones que esto ley ¡mpone o los

o r g o n i zo c i o n es pol ít¡ c o s. "

Por su parte el artículo 331 numerales 3 y 4, ibídem, d¡sponen que: "Son obl¡gociones de lds

oryon¡zociones polit¡cas:3. Abstenerse de recurr¡r o cudlqu¡et octo que tengo por objeto

restr¡ngir los derechos, petturbor el goce de los gdrcntíos o ¡mped¡r el func¡onom¡ento rcguldt
de los órgonos de gob¡erno; 4. Montener en func¡onam¡ento eÍect¡vo a sus ótgonos ¡nternos."

De la normativa c¡tada se desprende, para el caso que nos ocupa, que la d¡spos¡ción contenida

eñ el artículo 374 numeral 1, del Código de la Democrac¡a, consta de un supuesto normat¡vo y

su respectiva consecuencia juríd¡ca; sin embargo, el supuesto del numeral 1se complementa

con la ¡ntegralidad de la norma que se refiere a las obl¡gaciones de las organizaciones polít¡cas

7G
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1 R.O.s 412 de 24 de maro de 20U, Resolución del Tribunal Conteñcioso Electoral 668, Reglamento de Trámites
contencioso Electoráles delTribuñal Contencioso Electoral, artlculo 84, de manera padicular num€r¿les 3, 6 y 9 que
disponeñ: "El reclamo o la denuncia debe6 cont€ner:..3- La relación clara y precisa de la presuntá infhcción, con
expresión del lugar, tiempo (horas, díás, mes y añoly el medio en que fue cometida,6. Las pruebas er las que se
sustenta la reclamacióñ o denuncia y/o elanuncio de las que se presentadn én la respectivá ¿udienciaj y,9. Todas las
deí¡ás iñdicacioñes y circunstancias que puedan conducir a á comprobación d€ la eristencla de la infracción y ¿ la

identificación de los culpables.
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constante en los numerales 3 y 4 del artículo 331, ibídem; consecuentemente nos

encontramos frente a una ¡nfracc¡ón electoral tipificada y sancionada por la ¡ey de la materia.

Así mismo, partiendo de que no hay ju¡cio sin actor, n¡ el juez puede iniciarlo de oficio, ,,emo

¡udex s¡ne octore ne procedot ex offic¡o, es neaesario señalar que en materia de infracciones

electorales rige el pr¡ncipio d¡spos¡tivo, correspondiendo a las Juezas y Jueces resolver de

conform¡dad con lo fijado por las partes como objeto del proceso y en mérito de las pruebas

pedidas, ordenadas y actuadas.

Por ello, este Tribunal ya ha señalado en fallos anteriores que es obligación de la autoridad

jur¡sdiccional actuar como un tercero imparcial cuyo máximo deber cons¡ste en hacer

prevalecer la razón jurídica, mas no actuar como un juez inquisidor encargado de invest¡gar y

recabar elementos de prueba para determinar la ex¡stenc¡a de una ¡nfracción y la

correspond¡ente persona responsable, por lo que es en la Aud¡encia Oral de Prueba y

.luzgamiento, en donde las partes procesales están obligadas a presentar las pruebas de cargo

y descargo que guarden relación con el proceso que se s¡gue.2

En cuanto a las pruebas que tienen como objetivo crear la convicc¡ón del juzgador, se debe

indicar que sobre este part¡cular el Reglamento de frámites contencioso Electorales del

Tribunal Contencioso Electoral enumera de manera taxativa los med¡os probatorios3 que

pueden ser ofrecidos y admitidos como tales; consecuentemente, corresponde al juzgador

según su sana crítica aprec¡ar las pruebas presentadas por las partes procesales observando

en todo momento los princip¡os de constituc¡onal¡dad, legalidad, proporcionalidad, celer¡dad,

pertinencia, oponunidad, publicidad y demás aplicables en el derecho electora14.

En la causa materia de anál¡s¡s, durante la Aud¡encia oral de Prueba y luzgamiento la parte

denunc¡ante se reaf¡rmó en los hechos conten¡dos en su denunc¡a, mientras que la parte

denunciada en sent¡do estr¡cto no presentó una defensa sino más b¡en excepciones,

l¡mitándose a contradecir la razón de las pretensiones del Denunc¡ante sobre la base de la

inexistencia de presupuestos procesales en el presente caso.

7CE
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'7 Causa No. 034'2O12.TCEI 
R,o.s, 412 de 24 de ma¡¿o de 2011, Resolución de fribunal cont€ncioso El€ctoBl No. 663, Reglaúento de f¡ámite5 contencloso

Electorales del Tribuna! Contencioso Electoral, artícuLo 34: "Pueden ser otecidas y adñit¡das como mediosdeprueba los sEuientes:1.
lnstrumeñios públicos, que coresponden a los emit¡dos o resistrados É¡ el Conséjo Ná.ional El€do,al, oGankmos electoráles
desconcenlÉdos y demás órsanos y entidád* del sector público. 2. hnrumentos privados. 3. Técnicas, pericial.s y t.stimonlales.4.
Presuncionale5legalesohumanas.S.lnstrumentaldeaciuácion€s."
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Así mismo, pese a que las Partes procesales tenían conocimiento de que se llevaría a cabo la

Audieñcia Oral de Prueba y iuzgam¡ento, que como su nombre lo indica es la etapa procesal

en la que se evacuan las pruebas que generarán la conv¡cción delJuzgadorj y, en razón de las

cuales fundamentará su fallo, tañto e¡ Denunciante como Denunciado aportaron, durante esta

etapa del proceso, copias simples con la cuales d¡jeron sustentar sus alegaciones, las cuales se

encuentran detalladas en el título Pruebas de cargo y descargo de esta sentenc¡a.

Por lo expuesto, corresponde al Juzgador pronunciarse sobre la validez de las pruebas

actuadas durante la Audiencia Oral de Prueba y Juzgamiento, para lo cual la definición dada

por el Código Orgánico General de Procesos es pert¡nente para el caso que nos ocupa, cuando

señala que, "se cohsiderorán cop¡os los rcWoducciones del otiginol, deb¡domente cert¡ficodos
que se real¡cen pot cualqu¡d sisteño..."s; mientras que el artículo 25 de la Ley de

Modernizac¡ón, sobre la cert¡f¡cación de las fotocopias establece. "FOTOCOPIAS.- El Estodo y
los ent¡dodes del sector públ¡co que confornan lo ddrnin¡stración públ¡co odmit¡rá co¡no
prueba lds fotocopios de documentos or¡g¡noles, públ¡cos o pt¡vodos, s¡ es que se encuentrcn

cett¡f¡codos de conform¡dod con el nuñerul 5 detoftículo 18 de to Ley Notor¡o1..."6.

En tal virtud, las fotocop¡as presentadas por las Partes Procesales carecen de valor juríd¡co

para que sean.ons¡deradas como medios probatorios válidos, ya que iñdependientemente de

que se traten de documentos públicos o privados, los m¡smos no se encuentran debidamente

certificados, siendo como ta¡es copias simples las cuales de acuerdo a la sentenc¡a fundadorá

de línea No. 001-2009, confirmadas por las sentencias 699-2009; 062-2017; 417-2013-lCE, no

hacen fe en e¡ proceso y por lo mismo ho se constituyen en elemento de conv¡cc¡ón

fehaciente que demuestre el cometim¡ento de la ¡nfracción denunciada.

Asím¡smo, el Denunc¡ante se ref¡rió a la presentación de ¡nstrumentos pr¡vados, los cuales de

acuerdo con el artículo 1719 del Cód¡go Civil son aquellos que son reconocidos "por lo pdrte o
qu¡en se opone, o que se ho ñondodo tenet por reconoc¡do en los cosos y cort los tequ¡s¡tos

preven¡dos por ley, t¡ene el volor de escr¡tura públ¡co rcspecto de los que opotecen o se

reputon hobe o susct¡to, y de los personos o qu¡enes se hon trunsferido los obl¡goc¡ones y
derechos de éstos"; sin que, durañte la dil¡gencia -Audiencia Oral de Prueba yJuzgamiento-, el

denunciando haya reconocido tales documentos, por lo mismo el Denunc¡ante actuó

documentos carentes de eficac¡a probator¡a y validez legal.

s R.o.s so6de 22 de mavo de 2015, Códi8o O¡Bánico Geñer¿lde Procesos, arrícllo 194
6R. 

o. 349, de 31 de dicieñbre de 1993, Ley 50, art¡cuto25
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Cierto es que el Tribunal Contenc¡oso Electoral y de manera particular este Juzgador ha sido

enfático en señalar el derecho de los ciudadanos de asociarse en las organizac¡one5 políticas,

ya que éstas son el p¡lar fundamental para construir un Estado constitucional de derechos y

justiciaT; destacando así mismo, el hecho de que sus actuaciones deben circunscribirse no

solo a sus principios ideológicos, programa de gob¡erno, estatutos y demás normativa interna,

s¡no que es su obligación respetar el marco constitucional del debido proceso3.

Por lo que, en pr¡ncipio, los hechos narrados por el Denunc¡ante configurarían una desviac¡ón

de la apl¡cación de un deb¡do proceso por parte de la Organizac¡ón Política denunciada; sin

embargo, conforme el análisis que precede, toda vez que las afirmaaiones de los hechos

esgrim¡dos por las partes deben ser probadas positiva o negativamente, s¡n que en el presente

caso se haya aportado prueba alguna, mal podría continuarse el análisis jurídico sobre la base

de supuestos que no han sido sustentados a través de pruebas conducentes, pertinentes y

legales, una actuación contraria vulneraría el debido proceso, la presunción de inocenc¡a y el

derecho a la defensa. Por lo expuesto, este .luz8ador cons¡dera que los denunciantes no

lograron probar el cometimiento de la infracción.

Consecuentemente, sin más considerac¡ones ADMINISTRANOO JUSTICIA, EN NOMBRE DEI

PUEBI.O SOBERANO DEL ECUADOR, Y POR AUTORTDAO OE tA CONSTITUCIÓN Y LAS TEYES DE

tA REPÚBtlCA, se dicta la sigu¡ente sentencia:

1. Se declara sin lugar el presente juzgam¡ento en contra de los señores Lic. Pascual Del

Cioppo, portador de la cédula de .iudadanía No. 090299760-0, Presidente y representante

legal del Partido Social cristiano; y, señor xavier Bu¡trón Carrera, portador de la cédula de

c¡udadanía No. 170779915-9,secretario Nacionaldel Partido SocialCr¡stiano.

2. Notificar con el contenido de la presente sentenc¡a:

TCE
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've.sentencia No, 2s-2012 lcE
¡ Martín Asudelo Rañke¿, e. su obfa " E] Pt@to tottsdicciondt",.itando a Hoyos A., sobre €l debido ptaceso dice: "Et deb¡do praceta es

uo detecho fuhdoñentot cúple¡o de coráctet ¡ñsiuñentot, cont¡n¿nte de nuñerosos sorontios de las pe6onas, y cohst¡tuido en lo
noyor dües¡ón del derecho ptoceto¡. Se trcto de uno ¡nst¡tú¡ón ¡htesrodd a la cúst¡tuc¡ók y que pos¡bil¡td lo ddhes¡ón de uñú suietos
qoe boscdh uño tuteto ctoft de tus detaho!" (... ) "Et debido pteeso es un ddecho fund onentol en c@nto es un ddecha tecono.¡do
eó ñotño .ohst¡tuc¡ahdl, ld .ual nó es ,ólo la .ohten¡da en un ter¡a.onstluc¡okoL sina toñbién oquellos que húen pone de dxho
b¡aque, el crol ttosc¡ende el ónb¡ro const¡trc¡onol |ocol." ( .,. ) se rcitero, enronces, que el debido qoceso es uñ de¡echo hundno
reonqido ¿ñ ldt Const¡tu.ionet polít.ot, pat ia que dsLñe el catócter de flndon¿nto¡, y ad¡c¡ono¡ñehfe oporcce del¡n¡tddo eñ gtdn
porte de los notños pos¡t¡vos ¡ntúú¡andln y desde lo jurisprudenc¡a eñ¡t¡do pd óQdnos suprun@¡oñd1es."

Justicíra que Ca r<1nt
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a) A los denunciantes en los correos electrón¡cos vicenteleodanhidalqo(Ahotmail.com;

iessvg2nena (aqmail.com; a b. iohnsonlopez@ hotmail.com y
partidosocialcristianoloia(Agmail.com, asicomo en la casilla contencioso electoral No.

ot4.
b) A los denunciados en las d¡recc¡ones electrónicas ioan.eqredlT@foroabosados.ec;

eduardo.armendarizlT@foroabogados.ec y en la cas¡lla contencioso electoral No, 20.

3. Notifíquese al Consejo Nacional Electoral, en la persona de su Pres¡dente, Dr. Juan Pablo

Pozo Bahamonde, conforme lo dispuesto en elartÍculo 247 del Código de la Democracia.

4. Siga actuando elAb. Eduardo Castillo MartÍnez, Secretario Relator.

5. Publíquese la presente sentencia en la cartelera v¡rtual-página web wwwtce.sob.ec del

Tribunal Contenc¡oso E¡ectoral.

NO\IFIQUESE Y CI'MPLASE.- f) Dr. Patric¡o Baca Mancheno lUEz PRESTDENTE TRTBUNAL

coNTENCtOSO Et-ECfORAt-".

Part¡cular que comun¡co para los f¡nes de ley.

Cert¡f¡co.- , D.M,, 30 de de 2016

lr

SECR RETATOR

Ju.x¡.¡o qu. goront
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